
 

 

 

 

CALENDARIO ELECTORAL: 

20/03/26:        -​Convocatoria de elecciones en Asamblea     Extraordinaria. 

- Aprobación del Calendario Electoral. 
- Elección de la Junta Electoral 

06/04/26 al 10/04/26 - Exposición en la sede del Moto Club Bañezano de la convocatoria 
electoral. 

13/04/26 al 14/04/26 - Plazo para presentación de candidaturas. 
15/04/26 al 16/04/26 - Plazo para el estudio de la validez de las candidaturas presentadas y 

aceptación  de las mismas por parte de la Junta Electoral. 
En caso de solo presentarse una candidatura, la misma será proclamada como electa el día 
siguiente, quedando anulado a partir de este día el resto del calendario electoral. 
 
17/04/26 y 20/04/26 - Plazo para reclamaciones 
21/04/26 al 23/04/26 - Plazo para la resolución de las posibles reclamaciones, por parte de la 

Junta Electoral. 
24/04/26: - Asamblea General Extraordinaria para la celebración de elecciones, en 

el Salón de Actos de la Biblioteca Municipal, a las 19:00H en primera 
convocatoria y 19:30H en segunda, con el siguiente orden del día: 
 
* Elección y constitución de la Mesa Electoral. 
* Votación de 20:00H a 21:00H 
* Recuento de votos 

  
Todo este proceso electoral se ciñe al lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interno de este 

Club. Toda la documentación y formularios están disponibles en la web; motoclubbanezano.es 

Durante el proceso electoral, el horario de apertura 

de la sede del Moto Club Bañezano será de lunes a 

viernes de 20:00 a 21:00 horas. Excluyendo festivos. 

Aptdo. de Correos: 4 · Telf: 636 642 026 · 24750 La Bañeza (León) 
www.motoclubbanezano.es 

 


